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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que se allega 

memorial en el que la apoderada sustituta acepta poder.  Entre tanto aporta 

constancia de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

Cali, 03 de junio de 2022 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0624 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00447-00. 

 

Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones que 

anteceden, observa la instancia que en providencia anterior se abstuvo el 

Despacho de aceptar la sustitución del poder, por cuanto el escrito no 

contenía su firma en señal de aceptación.  No obstante, en el correo que 

antecede, la apoderada manifiesta su aceptación al mismo, razón suficiente 

para reconocérsele personería para actuar. 

 

De otra parte, y atendiendo que allega las constancias de notificación de la 

parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase a la Dra. ZULEMA DELGADO, abogada titulada con C.C. 

No. 38.998.685 y T.P. No. 11.030 del C.S.J., como apoderada judicial de la 

parte demandante, conforme al poder que le fue sustituido por el Dr. LUIS  

FELIPE TENORIO DELGADO. 

 

SEGUNDO: Agréguese para que obre y conste la constancia de notificación 

aportada por la parte actora, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 
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